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Expediente: 90/2016 

mgsr

AUTO QUE AGREGA ESCRITO Y OFICIO. San José el Alto, Querétaro; martes 1 uno de diciembre de 2020 dos mil veinte.

La Secretaria de Acuerdos da cuenta del escrito recibido en este Juzgado, suscrito por la fiscal de procesos Lic. Gabriela Ortiz Rojas, por medio del cual anexa el original del oficio UIMJ-RI-502-20, del 11 de noviembre de 2020, firmado por elementos de la policía de Investigación del Delito, por medio del cual informan los resultados obtenidos en la orden de aprehensión emitida contra José Carmen Martínez Alvarado o José Carmen Pedro Martínez Alvarado, por la probable comisión del delito de despojo calificado en agravio de la persona moral denominada Inmobiliaria Santiago RRG, S.A. de C.V. 

A lo que la Juez acuerda: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 62 y 65 del Código de Procedimientos Penales para el estado de Querétaro, se ordena agregar al cuaderno reservado formado el 6 de julio de 2017, el escrito y oficio de cuenta para surtan sus efectos legales a que haya lugar, quedando este Juzgado enterado de su contenido.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Juez Primero de Primera Instancia Penal Licenciada Elizabeth Marín Vázquez, asistida por la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, quien de lo actuado da fe.


PUBLICACIÓN. El miércoles 2 dos de diciembre de 2020 dos mil veinte, se publicó el auto que antecede en las listas correspondientes. CONSTE.

NOTIFICACIÓN. El       de diciembre de 2020 dos mil veinte, se notificó el auto que antecede a la fiscal de procesos, quien de enterada firma.

